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circunstancia agravante y como finalidad constitutiva de un delito de odio específico contra los gitanos 
y las gitanas. También la Ley de Empleo, aprobada en 2023, en la que se incorporó a las personas gitanas 
como colectivo de atención prioritaria. 

2.1.4.2.4. Vulnerabilidad por razón de 
género

La intersección de dos conceptos, desigualdad y género, es objeto de análisis en numerosos estudios, 
formando parte de numerosos preámbulos de nuestro cuerpo normativo. Con solo poner en un busca-
dor qué es la vulnerabilidad por razón de género, encontramos algunas definiciones, como la referida 
a la que sufren las mujeres como consecuencia de “las estructuras sociales ‘generalizadas’ que causan 
su marginación, exclusión de la toma de decisión política y económica, empobrecimiento y falta de 
protección jurídica”.   

Son muchas las ocasiones en las que se identifican las condiciones socioeconómicas como un factor 
determinante para el desarrollo de la vulnerabilidad, estando íntimamente ligada la pobreza a la exclu-
sión social,  teniendo ésta rostro de mujer. 

Desde el punto de vista economicista, la incorporación del enfoque de género tiene fuertes implicacio-
nes para las políticas públicas, dado que la equidad de género es componente principal de la equidad 
social. El enfoque de género contribuye a la comprensión del funcionamiento de los mercados laborales, 
resaltando la importancia de las diferencias entre hombres y mujeres en las oportunidades y resultados. 
Así, el cambio en la definición de roles de género, dentro y fuera del contexto familiar, y la vulnerabilidad 
por razones de género, han devenido como una dimensión ineludible en el análisis de la realidad social 
y económica. 

Ante estas situaciones las políticas de igualdad de oportunidades tienen como objetivo desarrollar di-
ferentes mecanismos para la erradicación de la discriminación social por razón de sexo. Basadas en el 
principio de igualdad, se concretan en la eliminación del ordenamiento jurídico de las discriminaciones 
por razón de sexo, protegiendo tanto la discriminación directa como la indirecta, eliminando aquellas 
disposiciones o prácticas que siendo aparentemente neutras, sitúan a personas de un sexo determinado 
en desventaja particular respecto a las personas de otro sexo.

Incluyen también acciones positivas, que actúen sobre las barreras sociales que dificultan la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, teniendo como objetivo equilibrar y compensar las dife-
rencias sociales que producen la discriminación social que puedan sufrir uno u otro sexo, generalmente 
las mujeres. E incorpora un tratamiento transversal de la igualdad de género, introduciendo la igualdad 
en todas las fases de la intervención pública.

Se convierten así los informes de impacto de género en un buen aliado para el análisis sobre los resulta-
dos y efectos de las normas o las políticas públicas en la vida de mujeres y hombres, de forma separada, 
con el objetivo de identificar, prevenir y evitar la producción o el incremento de las desigualdades de 
género. 

Todas estas desigualdades confluyen de una manera muy especial en mujeres migrantes que residen 
en las zonas más pobres de las ciudades, muchas de ellas migrantes, en prisión o ya excarceladas, con 
hijos y en muchas ocasiones víctimas de violencia de género. 

Los distintos factores que interseccionan en la desigualdad de género, se ponen de manifiesto en 
los relatos de las quejas que se reciben en esta Defensoría y que son objeto de esta dación de cuentas. 
Muchos de ellos son aportados por mujeres que se enfrentan a dificultades para acceder a un recurso 
residencial, que no pueden optar a criar a sus hijos en barrios más seguros y con más oportunidades, 
cuando no desatendidas por recursos públicos que deben protegerlas. 
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La falta de recursos económicos de mujeres con niños y niñas a cargo, constituye una buena parte 
de las quejas recibidas. Es el caso de las quejas 24/1823, 24/2048 y 24/2428, en las que necesitan de re-
cursos como el ingreso mínimo vital (IMV), la renta mínima de inserción (Rmisa) o la resolución de una 
pensión no contributiva (PNC), para su subsistencia. Ingresos, que bien se retrasan por las dilaciones ya 
puestas de manifiesto en emitir resoluciones, o bien le son denegados, llegando incluso a solicitarles el 
reintegro de los mismos. Una situación que las lleva a una mayor vulnerabilidad de la que ya presentan.  

En otras ocasiones la conciliación supone una desventaja para las mujeres que se ven abocadas a 
perder oportunidades laborales por tener que asumir el cuidado de sus hijos. A modo de ejemplo, nos 
informan en la queja 24/9424 de que en un proceso de selección para la constitución de una bolsa de 
trabajo de Agente de Igualdad en el Ayuntamiento de Martos (Jaén), la promotora solicitó al tribunal 
poder asistir con su bebé de dos meses a la entrevista o bien retrasar la misma para realizarla tras el 
resto de personas convocadas a los efectos de no molestarlas. No habiéndole ofrecido ninguna opción 
favorable que le permitiera realizar la mencionada prueba, frustrándose así sus expectativas laborales. 

Son personas, que en muchas ocasiones concurre una estrecha relación entre la falta de recursos 
y el acceso a la vivienda. Mujeres, que están incursas en procedimientos de desahucio, bien sea en 
órganos judiciales o bien en los instruidos y resueltos por la administración.

En los casos en los que están incursas en procedimientos judiciales que culminarán en el desalojo de 
las viviendas en las que residen, como en la queja  24/2819, solicitan la intervención de esta Defensoría, 
para obtener el certificado de vulnerabilidad de los servicios sociales comunitarios y aportarlo a estos 
procedimientos, cuestión que ya hemos puesto de manifiesto en epígrafes anteriores, corresponde a 
los órganos judiciales cuando se acredita esta situación. 

En similar circunstancias se encuentran quienes residen en viviendas del parque público titularidad 
de la administración, sin haber accedido a través de los cauces legales establecidos. Casos como el de 
la queja 24/10063, en los que se requiere de la coordinación de las administraciones para que durante 
la tramitación de este procedimiento por parte del órgano gestor se les preste ayuda a quienes están 
en estas circunstancias, para que no queden desamparadas tras el desalojo. Una cuestión que ha sido 
requerida también por sentencias de distintos tribunales que se pronuncian ante las solicitudes de 
entrada en domicilio.  

En otras ocasiones, la falta de ingresos ponen en peligro la pérdida de la vivienda, necesitando apoyos 
públicos para permanecer en ella. Los casos más evidentes son los de las mujeres solicitantes de sub-
venciones públicas para el alquiler que ven cómo se retrasan las resoluciones durante años, poniéndolas 
en situaciones de vulnerabilidad extrema y en un grave riesgo de pérdida de su vivienda. Situaciones 
que en muchas ocasiones llevan aparejadas que no se pueda pagar el precio de los suministros básicos, 
como la luz y el agua, como es el caso de la queja 24/1250.

También en el caso de la queja 24/283, su promotora nos expone que, siendo víctima de violencia de 
género con sentencia y encontrándose en paro, solicitó la ayuda para el alquiler a personas especial-
mente vulnerables, el día 19 de mayo de 2023, conforme a la Orden de 10 de junio de 2022, de la Conse-
jería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. Sobre la misma la Delegación Territorial 
de referencia nos informa que en noviembre de 2024 se habían resuelto 676 de los 2.171 expedientes, sin 
poder determinar cuándo se le notificará la resolución. 

Ante el elevado precio de la vivienda, la mayoría de estas personas demandan acceder a una vivienda del 
parque público, trasladando que llevan años inscritas en el Registro Público de Demandantes de Vivienda 
Protegida, sin que se le hubiese incluido en ningún listado, ni propuestas para una adjudicación singu-
lar conforme a lo previsto en el artículo 13 del reglamento regulador de estos registros, (queja 24/2429).

Situaciones que se agravan cuando las mujeres están en situación de calle, como es el caso de la queja 
de oficio 24/5862, en la que se detectó la necesidad de que el Ayuntamiento incluyera en su plan de 
intervención protocolos para detectar a estas mujeres y priorizar las respuestas encaminadas a evitar 
riesgos como consecuencia de su sinhogarismo.
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Hacer mención también algunas realidades de las mujeres en prisión que, como es el caso de la queja 
24/2562 nos informan de que la dirección del centro penitenciario perjudica gravemente el acceso a un 
recurso productivo, impidiendo su reinserción. Son mujeres y madres que a su salida tienen muchas 
dificultades para acceder a una vivienda, en unas ocasiones por las consecuencias del propio delito 
cometido, que les impide volver a su municipio tras la excarcelación, y en otras por carecer de recursos 
económicos y encontrarse en libertad, en muchas ocasiones estando a su cargo una familia plurinuclear 
(queja 24/2797).

La gestión de las ayudas a la dependencia afecta a muchas mujeres, que bien son cuidadoras de 
sus maridos o hijos o en otros casos son también dependientes, necesitando este reconocimiento 
para cubrir sus necesidades. Un ejemplo de ello son los casos expuestos en las quejas 24/1238 y 24/2315.

Son también muy frecuentes las quejas que ponen de manifiesto la incidencia del género en la aten-
ción sanitaria. Destacamos aquellas que, estando referidas a reconstrucciones del suelo pélvico (24/1027), 
exponen que le habían informado de que esta intervención no estaba incluida en la cartera de servicios 
del SAS, e incide en que necesita esta prestación sanitaria dado que “no pueden dejarme indefinida-
mente con esta condición de vida indignante, traumática y antihigiénica”. 

Especial consideración tiene los casos, en los que nos han trasladado actos discriminatorios contra 
personas por razón de género u orientación sexual. 

En algunas ocasiones son situaciones que ocurren en el ámbito privado, como es el caso de la queja 
24/1375, en la que el promotor nos informaba de que había sido víctima de un episodio de homofobia en 
un establecimiento comercial de Torremolinos y que, tras solicitar medidas de protección y reparación 
a la Junta de Andalucía (al amparo de la ley autonómica LGTBI) y al Ministerio de Igualdad, solo se ha-
bían limitado a dirigirle a organizaciones asociativas que tampoco daban respuesta a sus pretensiones. 

En otras ocasiones esta discriminación incide en las expectativas laborales, como es el caso de la queja 
24/4798, en la que la madre de una persona transgénero, nos trasladaba que a su hijo lo llamaron del 
SAE y que entregó la documentación en el Ayuntamiento para un programa de Formación para empleo 
de albañil remunerado de 1 año de duración, y que, a pesar de estar admitido, cuando se ha presentado 
le han comunicado que está excluido. Una situación que considera discriminatoria, aunque finalmente 
nos trasladó que el problema se había solucionado. 

Igual sucedía con la promotora de la queja 24/3335 en la que nos relataba la desesperación que tenía 
dado que, por su condición de mujer transexual, llevaba más de dos años sin encontrar empleo.

2.1.4.2.4.1. Violencia de género y agresiones 
sexuales contra la mujer

Trataremos en este epígrafe de la violencia que se ejerce contra la mujer, que hace referencia a la vio-
lencia de género dirigida al sexo femenino, que puede tener consecuencias físicas y psicológicas.

La Ley española de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género aprobada en 2004 
define este tipo de violencia como aquélla que “como manifestación de la discriminación, la situación 
de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por 
parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas 
por relaciones similares de afectividad, aún sin convivencia”.

Por su parte, la Ley 7/2018, de 30 de julio, por la que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género, amplía el concepto de víctima 
y tipifica diferentes formas y manifestaciones de violencia de género. Introduce y define el feminicidio y 
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la violencia vicaria e incorpora el Observatorio Andaluz de la Violencia de Género, órgano encargado de la 
observación, investigación y análisis del fenómeno de la violencia de género, su evolución y prevalencia.

En el ámbito andaluz, el Instituto Andaluz de la Mujer, como organismo de la Junta de Andalucía que 
promueve la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres con el objetivo de avanzar 
hacia un modelo de sociedad que incorpore nuevas formas de convivencia más democráticas e igua-
litarias, está “dirigido a  prestar acompañamiento o realizar intervención psicológica o social a todas las 
víctimas y supervivientes de violencia sexual en el pasado o en el presente, también a aquellos familiares 
que lo necesiten o a personas del entorno íntimo de la víctima, como amistades”. A través del teléfono 
900 200 999 ofrece un servicio gratuito y permanente, anónimo y confidencial.

Destacar también las subvenciones de la Resolución de 16 de diciembre de 2024, del Instituto Andaluz de 
la Mujer, por la que se efectúa mediante tramitación anticipada la convocatoria de ayudas económicas, 
en régimen de concurrencia no competitiva, a mujeres víctimas de violencia de género, para el ejercicio 
2025 con plazo de presentación de estas solicitudes hasta el 31 de diciembre de 2025.

Y la importancia de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, 
que supone un cambio de paradigma en tanto en cuanto es una ley basada en el consentimiento que 
reconoce la violencia sexual en sus múltiples manifestaciones como una forma de violencia contras las 
mujeres. Igualmente se introduce un marco de respuesta integral a las violencias sexuales, incluidas 
las más invisibles, que contempla medidas para la prevención, sensibilización y detección precoz de las 
violencias sexuales, la atención integral especializada a las víctimas, el acceso y obtención de justicia, y 
el derecho a la reparación.

Si bien, la normativa dictada y las medidas orientadas a prevenir las situaciones de violencia y apoyar a 
sus víctimas, y una vez conocido que en 2024 han disminuido los fallecimientos en Andalucía por razón 
de género hasta una decena de mujeres, se sigue considerando un número intolerable, dado que se 
debe de alcanzar el año en el que, ni una sola mujer pierda la vida por estas circunstancias.  

Son muchos los testimonios que llegan a esta Defensoría de mujeres, víctimas de violencia que 
relatan las dificultades a las que se enfrentan, con secuelas que les impiden llevar una vida plena tras 
hechos de semejante magnitud. 

Un estado de ansiedad que afecta a familiares, que como en la queja 24/7957, nos piden ayuda dado 
que tras la denuncia de su hija, víctima de una paliza que le ha propiciado su pareja, ha formulado de-
nuncia tras la cual, el denunciado ha quedado en libertad sin apenas haber pasado las 24 horas. Nos 
traslada que la orden de alejamiento no es suficiente, por lo que teme que vuelva a suceder con otras 
consecuencias aún mayores. 

Las agresiones sexuales han sido también objeto de quejas, a través de las cuales nos han trasladado 
el trato discriminatorio que relega a las mujeres al círculo de lo doméstico, y las convierte en un grupo 
más vulnerable frente a situaciones de violencia. A todo ello, se suma la falta de recursos personales y 
sociales, que repercute en una mayor dificultad para detectar conductas violentas.

Un ejemplo de ello es el testimonio de la madre de una joven, que nos dibuja un escenario adverso para 
su hija, con enfermedad mental afectada de un 66% de discapacidad, y que vive en un municipio rural 
de Andalucía; víctima de una agresión sexual, que sufre y ha sufrido fuertes ataques por querer ejercer 
libremente su derecho a la libertad sexual, lo que ha obligado a ambas a pedir auxilio a este Defensor 
para escapar de un lugar, que según nos expresa, las castiga y oprime sin que puedan ejercer sus de-
rechos humanos ligados a la libertad y a la seguridad, pero también conectados con su derecho a las 
relaciones personales y la capacidad de decisión sobre el propio cuerpo.

Como se desprende del relato expuesto, este problema representa una mayor dificultad cuando estas 
mujeres viven en zonas rurales, en los que la distancia física hacia los núcleos urbanos produce un estado 
de dependencia en términos de movilidad para acceder a recursos y servicios. 
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Por otra parte, teniendo también conocimiento de 
los riesgos de agresión sexual en los locales de 
ocio nocturno, ya en 2023 esta Institución acordó 
la iniciación de investigación de oficio, 23/1530, con 
la finalidad de poner el foco sobre la eficacia que 
tienen los protocolos contra la violencia sexual en 
estos locales (salas de fiesta, discotecas, salas de 
conciertos, bares, festivales, etcétera) para la pre-
vención y una rápida reacción, al encontrarnos en 
espacios de encuentro que pudieran ser escenario 
de comportamientos sexistas, que impiden a las 
mujeres disfrutar desde la libertad, y que pueden 
terminar en agresiones sexuales en un momento 
posterior en el espacio público, el transporte públi-
co o en un domicilio. 

En la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, 
artículo 9, se contempla la obligación de las ad-
ministraciones públicas competentes de impulsar 
campañas institucionales de información y preven-
ción de las violencias sexuales tanto en el ámbito 
público como en el privado, incluyendo el ámbito 
digital.

En atención a lo expuesto, solicitamos la colabo-
ración de la Administración a fin de informar a 
esta Institución de las actuaciones que se puedan 
realizar para impulsar la elaboración de estos pro-
tocolos en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, dando un paso más respecto al compromiso 
social e institucional en la lucha contra esta lacra. 
Una información que se ha recogido en el cierre 
institucional de la mencionada queja, valorando 
positivamente la información facilitad tanto por la 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias 
e Igualdad, como por la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias, aportando las mismas a 
través de sus respuestas una reflexión sobre la ido-
neidad de estas prácticas y su impacto en positivo 
y, destacando sobre otros, a aquellos municipios 
andaluces que ponían a disposición de las mujeres 
esta valiosa información.

Consciente esta Defensoría de la magnitud que 
tiene la violencia, que se ejerce sobre las mujeres, 
por el mero hecho de serlo, en la comparecencia 
parlamentaria  de junio de 2024, se manifestaba 
que la eliminación de la violencia de género es una 
exigencia que la sociedad andaluza no debe dejar 
de reclamar. 

Se ponía el acento sobre las víctimas que acerca-
ban su testimonio en forma de queja, presentando 
perfiles muy complejos, con multitud de vectores 
de vulnerabilidad que, superado el pánico inicial 
de huir de sus agresores, acudían a esta Institución 
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buscando amparo y cierto consuelo ante las nefastas consecuencias que la violencia machista había 
dejado en ellas. Una realidad frente a la que existe una deuda aún pendiente por parte de los poderes 
públicos con las mujeres que han sufrido y sufren de manos de sus parejas o ex parejas; violencia, ya sea 
física, psicológica, sexual o económica. 

Conscientes también del apoyo que necesitan las mujeres jóvenes de Andalucía participamos en el XV 
congreso internacional para el estudio de la violencia contra las mujeres, que estaba dedicado a abordar 
el concepto de violencia de género digital en sus distintas expresiones.

En ambas actuaciones institucionales este Defensor ha tenido la intención de sacar a la luz  cierta in-
visibilización de la violencia hacia las mujeres, que lleva a esconder situaciones vejatorias intolerables. 

No obstante, el número de quejas de víctimas de violencia de género y de su entorno mas cercano nos 
ha permitido conocer situaciones de una angustia silenciosa de mujeres andaluzas. 

Nos inquietan los verdaderos motivos que esconden estos silencios, por si pudieran llevar aparejados 
sentimientos de culpa de la víctima o vergüenza, producto una vez más, de la violencia machista que 
revictimiza a las mujeres; y que se suele detectar cuando las consecuencias son irreversibles. 

Por ello, el relato de las víctimas nos acerca a sus problemas, y las aleja de ser consideradas un número 
más de mujeres que perdieron la vida en Andalucía. Tras estos testimonios en los que se pone en evi-
dencia situaciones de desigualdad que deben ser superadas, tiene una especial relevancia las acciones 
públicas encaminadas a construir sociedades abiertas e integradoras, respetando los derechos de ambos 
sexos.
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